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ACUERDO No. PSAA-07-3986 DE 2007

(Marzo 15)

“Por el cual se autorizan unos ajustes  en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales,  en especial las contenidas en el artículo  98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 14 de marzo de 2007
CONSIDERANDO
Que mediante Decreto No. 4579 del 27 de diciembre de 2006, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2007, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y  definen los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de diciembre de 2005 modificatorio del Decreto 568 de 1996 y, reglamentario del Estatuto Orgánico del Presupuesto, que fue compilado en el Decreto 111 de 1996, permite efectuar modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de las apropiaciones de funcionamiento, mediante Resolución expedida por el Jefe del órgano respectivo

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adopta las políticas y decisiones para que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en su carácter de órgano técnico y administrativo ejecute las actividades administrativas de la Rama Judicial. 

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar la distribución Presupuestal de que trata este acuerdo. 

Que se requiere distribuir a las diferentes seccionales, el presupuesto de Gastos de Funcionamiento  de la Rama Judicial en Cesantías Parciales para la vigencia 2007. Que existen  recursos y libres de afectación, según constancia No.18-2007 de marzo 8 de 2007, expedida por el Director Administrativo de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar  la siguiente distribución en las asignaciones internas de apropiación en la Unidad 08 –Tribunales y Juzgados, Cuenta 3 Transferencias Corrientes, como se detalla a continuación:
RAMA JUDICIAL
SECCIÓN 2701
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
	CIFRAS   EN PESOS
UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

	

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	CESANTÍAS PARCIALES


	3
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	


	3
	5
	
	
	
	TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
	


	3
	5
	2
	
	
	CESANTIAS
	


	3
	5
	2
	2
	
	CESANTIAS PARCIALES
	


	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	


	
	
	
	
	
	TOTAL 
	14.474.028.669,00



ARTICULO SEGUND.- Las partidas asignadas en el artículo 1º. Se distribuirán entre las siguientes Seccionales, así:

	CODIGO SECCIONAL
	SECCIONAL
	TOTAL


	B1
	CUNDINAMARCA BOGOTA
	1.539.028.846,00


	B2
	ANTIOQUIA-MEDELLIN
	1.200.000.000,00


	B3
	ATLANTICO-BARRANQUILLA
	740.517.261,00


	B4
	BOLIVAR-CARTAGENA
	403.955.366,00


	B5
	BOYACA-TUNJA
	1.400.000.000,00


	B7
	CALDAS-MANIZALES
	937.752.767,00


	B9
	CAUCA-POPAYAN
	723.251.556,00


	B10
	CESAR-VALLEDUPAR
	143.637.964,00


	B11
	CORDOBA-MONTERIA
	151.444.852,00


	B12
	HUILA-NEIVA
	1.563.153.833,00


	B13
	GUAJIRA-RIOHACHA
	189.976.989,00


	B14
	MAGDALENA-SANTA MARTA
	485.824.108,00


	B15
	META-VILLAVICENCIO
	455.870.000,00


	B16
	NARIÑO-PASTO
	288.314.074,00


	B17
	NORTE SANTANDER-CUCUTA
	310.847.000,00


	B19
	QUINDIO-ARMENIA
	277.936.049,00


	B20
	RISARALDA-PEREIRA
	254.742.000,00


	B21
	SANTANDER-BUCARAMANGA
	1.409.000.000,00


	B25
	SUCRE-SINCELEJO
	145.183.644,00


	B26
	TOLIMA-IBAGUE
	937.154.656,00


	B27
	VALLE-CALI
	1.416.437.704,00


	TOTALES
	14.474.028.669,00



ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR  

Presidente
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